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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE: PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: EFERTY TRADING S.A. 

  

A FAVOR DE: DIEGO ARMAS MEDINA Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dr3 COPIAS 

Escritura No. 2015-17-31-02-P- 

En la cuudad de San franasco de Quita, Distrito Mietrepeolitano, capital de Ja     

Republica del Ecuador, hay die diecisdi (161 de marzo del año dos miiquince, ante 

e ru, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Rotana Segorda del Cantón Úuita, 

pouaráo 

  

compar: oce al morgamiento dol presente Pode 

Aa 
Di Bonevorntura, en su calidad de Gore e logal de la compañia 

  

EFERTY TRADING S.A,, de ostado clvil casado, aíien de forma pasajora se 

encuentra en la cuded de Quito, con plena caparidad legal pora contratar y 

obligara, a quien de conocer doy fe, en vutted ode Raborme cxrtibido sus 
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amenazas, tomor reverendial, promesa 0 seducción alce dde elova a oseordura 
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pública el contenida del    iento minala $ R MOTARIÍO: Sirvase xcendor en 

el protocolo de eycntara, públicas a sil cargo el siguien += Puder Tsperbal amplio y     

sufriente, como on Derecho se requiere, al tenor de das sigalentos claasulas 
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Púbiica, de poder especial, el schor Háctor Eduardo ls Bonaventura, En su colidas
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Diego Fernando Armas Medina, con cédula púmeros uno ucho ero Tra 

2 Andrés Esteban Narváez Pacheco, 20) 
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"MARDATARIOS”, quienos a nombre y un 

  

quudar 3torizados y facultados a Hovar a rabo lo sigatente, de formaindradaalo 

  

unta. UNO) Presentar, suscribir, solicitar, en nombre de la compañía, 

umontadón ento todas las entidades publ 

  

   dad extranjera el nora el cumplenionto de í 

Ministerios, bocretarias, 

    
documento Sea pertinente, para adguirdr O transfer acciones a cedur 

mesento 

  

partiripaciones, dentro de sociedades de nacionalidad vovotoriana, 

instrumento no pura sor rechazado por falta de poder u oscundad, TERCERA: 

instumento eno una cuablía CUANTÍA: For su naturaleza, el 

  

indoterminada. CUARTA: DOCUMENTACIÓN HABIUITAMTE. - 5e adjunta al 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIFO 

mila Notaria, eb: afirma y ralifica en todas y cada ima de sus p 

    

constancia brisa ca unidad re acto CONMUIEO, Quedada arosporada al ro 

de sta Notaria, de todo lo cual doy te > 
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EFERTY TRADING SOCIEDAD AMONIMA £s persona jurídica 

iiseñpte cn la Dirceción Guncral impositiva con el número 217510620006, regida por 

» la dey 16.060. La muiseaa fue constituida por Acta de fucha 13 de octubre de 2014, Sus 

T, Lstatutos fueron aprobados por la Auditoría Interna de la Nación 0d 28 de Octubre de 

  

2014 e inscriptos en el Registro de Personas Juridicas m Comercio con el número 

    14839 cl 0d de Novembre de 2014 y publicados legalmente. Le los estatutos surge que 

a la Sociedad la representará el Administrador, el Presidente, el Vicepresidente 

indistintamente o dos Directores actuando compuntamente, 1D Por Asamblea General 

Extraordinaria. realizada en Montuyideo, de lucha 10 de Febrero de 2015, se designó el 

sigulente Directorio: PRESIDENTE: HECTOR EDUARDO DI BONAVENTLEA, 

único Director, con amplias facultades, cargo que se encuentra vigen iD La 

secionista del 100% de la sociedad LYURTVY TEADING S.A. os WCOTOGROLP INC, 

iendo a su vez ILOTOR EDUARDO DIBONAVENTURA el dueño del 100% de ésta 
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manifiesto, EN FE DE ELLO: a solicitud de la citada Sueicdad y a efectos de su 
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presentación ame Oficinas Públicas y ante quien corresponda, expido el presente que 

sello, signo y firmo, en Montevideo, el veintiséis de Icbrero del año dos mil quince.- 
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FACTURA no 250 o    
Confonre lo dispuasto por al Art. 18 numeral 5 5 de la Ley Notarial, doy fe que el e ocume a nto que en al aámiecede, es FIEL COMPULSA. s “Pm lola oo EE o 
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